
 
Auto 1429 

Radicado 63 001 31 10 002 2021387 00 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Procede el despacho en el presente asunto a reconocer personería al Doctor Juan 

Diego González Ríos, para representar, al demandado en los términos y con las 

facultades otorgadas en el poder a él conferido.  

 

 

Notifíquese 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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